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En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmin Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias 
/ 	1 

Número de 
registro 

Escrito y anexos de"'Sa'muel quien se ostenta 
como ConsejroJurídico del Poder Ejecutiodel Estado de 
Morelos 	 . 	 A 

021271 

Las constancias de referéncia fLeoçreciidáse«11.I  tre's.d,junio pasado en 
de Certificación Judicial y Correspondenci'dé este Alto Tribunal Conste 

Ví 

Ciudad de México: a •cutro de.iljnid 	mihdiAcinI ive. 

a Oficina 

\Agréguense al expediente-,:para.quesyrtan•éféctos 	el escrito y 
anexos de Samuel Sotelo Salgado Consejero Juridico del Po ser Ejecutivo del 
Estádo 'de Morelos, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta!, rindiendo el informe soIiclitado'aI Poder Ejec d 	Estatal 

'Como lo solicita se ]eV tiene eñaIado domicilio nqra oir y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando autóri 	o y delegados, ofreciendo 
como'prúebas las documentales que aórñáñ; l.trumentaI de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, igal y humano, asimismo, dando 
cumplimiento.al  requerimiento formulado en '-cÇiéídóde sié,de mayo pasado, al 

91 1 

exhibir copia certificada-de un extracto .4Qinplar del Periódico Oficial de 
la entidad en el que consta la publicacion de la norma general controvertida, 
en consecueridia; queda... sin efectos ekaperibirnien.to.'de multa decretado en 
autos. 

Lo anterior, con fundamento -n los articLiiós 4, párrafo tercer02, y 11, párrafos 
primero y segundo', y 31, enI.,  iÓn con el 595,  64, párrafo primero6  y 68, 

1 De conformidad con las copias certificadas de los Periódicos Oficiales "Tierra y Libertad' de ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho y qcisis de abril de dos mil diecinueve, que contienen el nombramiento 
ot9rgado,ai promovente, asJ_comojYcuerdq por el que;e deIegayauonzaaja pers&ia Titaidé la 
ConsejeriaJurid;ca ,deI ifoFler  Ejeti.'o Estatal para ejercer'las fauádesy tribuc1ones que ¶requieaPdel 

dél Estado 	 forló" asimismo, 	 en el 
artículo 36, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, que establece: 

- 	.-•.-.--.. -• 	• 	. .. . -• 	_, •- 	. r\ 	 *k 	 \ 	f 	•4 	' 

c 	DArtículo,36'\de 1ia LeyOrganJca: deIa Adminitracuon jPubiica dei Estado Librey!Sob.erano,de 
; ..., 	Moeios A'laCónsejería Jurídica le correspodejercrlas iguientes atrib.ícions: [...] 

• H. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
• que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; E ... 1. 

2  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

• En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
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párráfo primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
de la Constitución 0, olítica de los Estados Unidos Mexicanos, así coma 3058  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 19  de la citada ley. 

Por otra parte, ,respecto a su solicitud en el sentido de que se autorice el uso 
de cualquier aparato electrónico, con fundamento en el artículo 27810  del citado 
Código Federal, hágase dé su conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuda defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia de los 
derebhos fundamentales de defensa: efectiva y de oposición a la publicidad de 
dato personales, 'a.í corno de los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción l, y 16, 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados  Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de pláno aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
5Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
'Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Polítiba de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escritb en que se ejercita» la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sUs representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco,: días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que EL hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un infprme que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
[.1. 
'Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el m'inistro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. E ... ]. 
'Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el, primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tengá su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
'Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en,; las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A [alta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10  Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a SU costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
11  Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
SUS respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así corno de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
fedeal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguidad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpreIción de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documetitar todo acto que derive del ejercicio de sus 
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párrafo segundo12, de la Constitución Federal, y derivado de 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OELANAClÓN autoriza al promovente para que haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir 
el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 

presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y 
sólo tiene como finalidad brindaLaqicautoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe a la parte solicitante que, en caso de 
incumplimiento del deber de scre.cía o del nal uo que pueda dar a la 
informacion 	 ca p que 'reproduzca 	la utilizacion de ks medios electrónicos 
autorizados se , procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General.de Transpa'iehcia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia yAccesoa laInformación Pública, por lo que 
dicho deberse incorporara a la esfera juridica tanto del promov 	como de la o 
de Iapersonas que en su nombre teñgan.,accó a!a inform, contenida en 
este 'expediente y sus constancias 'afectas, a traves de los mdios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieraftsido..apotada .1 ridio de control de 
constitucionalidad ,in indicar su naturaleza confidencial % rvada 

..Por otro"lado, con copia simple dl infriije de. duenta'bórrase traslado al 
Ejecutivo Federal y 	la Fiscalía General deJ. 	- ública; lb anterior, en la 
inteligencia de ,que los anexos preseñtádc..is sé 'cuentran disponibles para 
consulta en la referida Sección de Trámite de Controversias'.Constitucionales y de 
Acciones del nconstitucionálidad de la Subse, tríaGeneráI deAcuerdos de este 
Alto Tribunal. 

Notifíq uese; por Jista y-por oficio.`..  

Lo proveyó y, firma'-la..Minustra urisi ictra-Yasmin Esquivel Mossa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodré±> .uSe&etria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales (je Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Ge..per.ai-d.e-A-c.u-erei -  de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra instructora Yasmín Esquivel lVlossa, en la acción de 
inconstitucionalidad 48/2019, promovida por el Ejecutivo Federal. Conste. 
CASA/DAHM 

12 Artícuio 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. {...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los; principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [...]. 
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